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La Gaceta 
. 

1. Poder Legislativo  

1.1. Proyecto de Ley denominado: ´´Reforma del artículo 9 de la Ley Nº7764, de 17 

de abril de 1998, para establecer el seguro de responsabilidad civil profesional para 

profesionales en notariado inscritos en la Dirección Nacional de Notariado y liquidación 

del fondo de garantía notarial. ´´ expediente Nº22.313. 

 

El presente proyecto de ley pretende, establecer el 

seguro de responsabilidad civil para profesionales en 

notariado, el cual será un requisito obligatorio para 

todas las personas que ejerzan la función notarial y 

estén inscritas en la Dirección Nacional de Notariado.  

 

 

 

 La Gaceta Nº119 de 22 de 

junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/?date=22/06/2021 

 

 

 

 

 

 

1.2. Proyecto de Ley denominado: ´´Ley de incentivos para la atracción y promoción 

de empresas extranjeras de innovación y tecnología. ´´ expediente Nº22.542. 

 

El presente proyecto de ley pretende, establecer el 

marco normativo para incentivar la atracción y 

promoción de la Inversión Extranjera Directa (IED), 

promovida por emprendedores, investigadores 

científicos, expertos temáticos, y todo agente de cambio 

innovador. 

 

 

 

 Alcance Nº 123 a La Gaceta 

Nº119 de 22 de junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/06/22/ALCA123

_22_06_2021.pdf 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/06/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/?date=22/06/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/22/ALCA123_22_06_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/22/ALCA123_22_06_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/22/ALCA123_22_06_2021.pdf
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1.3. Proyecto de Ley denominado: ´´Reforma a los artículos 2, 4, 10, 11, 12, 17 y 31, 

y adición de los artículos 2 BIS, 17 BIS Y 21 BIS a la Ley Nº 3503, Ley reguladora del 

transporte remunerado de personas en vehículos automotores, de 10 de mayo de 

1965, a los artículos 15, 25 y 41 de la Ley Nº7593, Ley reguladora de los servicios 

públicos -ARESEP- del 9 de agosto de 1996, y adición de un transitorio a la ley Nº7600, 

Ley de igualdad de oportunidades para personas con discapacidad, del 2 de mayo de 

1996. ´´ expediente Nº22.540. 

 

El presente proyecto de ley pretende, establecer nuevas 

competencias al Ministerio de Obras Públicas y 

Transporte respecto a la planificación, coordinación y 

vigilancia en materia de tránsito y transporte 

remunerado de personas con vehículos automotores. 

 

 

 

 Alcance Nº 123 a La Gaceta 

Nº119 de 22 de junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/06/22/ALCA123

_22_06_2021.pdf 

 

 

 

 

 

 

1.4. Proyecto de Ley denominado: ´´Ley para promover la construcción de un Área 

de Salud tipo 3 ubicada en la Virgen de Sarapiquí para dar cobertura médica ala Región 

Huetar Norte a la Región Huetar Atlántica. ´´ expediente Nº20.934. 

 

El presente proyecto de ley pretende, autorizar a la Caja 

Costarricense de Seguro Social a valorar la contratación 

de un fondo de inversión o un vehículo de propósito 

especial, para financiar la construcción de la 

infraestructura para el Área de Salud para las regiones 

Huetar Norte y Huetar Atlántica, conforme con lo 

dispuesto por la Ley Reguladora del Mercado de 

Valores, Ley N° 7732 del 17 de diciembre de 1997 y los 

reglamentos que, al efecto, dicte la Superintendencia 

General de Valores. 

 

 

 La Gaceta Nº121 de 24 de 

junio de 2021. 

 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/22/ALCA123_22_06_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/22/ALCA123_22_06_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/22/ALCA123_22_06_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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1.5. Proyecto de Ley denominado: ´´Ley Orgánica del Patronato Nacional de la 

Infancia. ´´ expediente Nº22.539. 

 

El presente proyecto de ley pretende, establecer la 

naturaleza, principios, fines y atribuciones del Patronato 

Nacional de la Infancia. 

 

 

 Alcance Nº124 a La Gaceta 

Nº121 de 24 de junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2021/06/24/ALCA124

_24_06_2021.pdf 

 

 

 

 

 

 

1.6. Proyecto de Ley denominado: ´´Exoneración del pago del IVA por seis meses 

para PYMES que alquilan locales comerciales. ´´ expediente Nº22.538. 

 

El presente proyecto de ley pretende, establecer 

nuevos lineamientos en beneficio de las PYMES, debido 

a la pandemia provocada por el COVID-19. 

 

 

 La Gaceta Nº122 de 25 de 

junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/24/ALCA124_24_06_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/24/ALCA124_24_06_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2021/06/24/ALCA124_24_06_2021.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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2. Poder Ejecutivo 

2.1. Decreto N° 43013-MAG denominado: ´´Modificación al artículo 2 del Decreto 

Nº42472-MAG del 13 de julio de 2020, reforma al Decreto Nº 37911-MAG de 19 de 

agosto 2013, Sistemas de registros del Ministerio de  Agricultura y Ganadería, para 

certificar la condición de pequeño y mediano productor agropecuario -PYMPA- y 

prórroga a la fecha de vigencia de los registros del Sistema de Registro del Ministerio 

de Agricultura y Ganadería para certificar la condición de pequeño y mediano 

productor agropecuario -PYMPA- . ´´  

 

El presente decreto prorroga, hasta el 04 de enero del 

2022, la fecha de vigencia de los registros del Sistema 

de Registro del Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

para certificar la condición de pequeño y mediano 

productor agropecuario (PYMPA), que hayan vencido o 

venzan dentro del período comprendido entre el 01 de 

febrero del 2020 hasta el 04 de enero del 2022. Rige a 

partir de su publicación. 

 

 

 

 La Gaceta Nº118 de 21 de 

junio de 2021. 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

 

2.2. Decreto N° 42923-MTSS denominado: ´´Reforma al artículo 1, incisos A) y B) del 

Decreto Ejecutivo Nº42748-MTSS del 03 de diciembre del 2020 denominado: Fijación 

de salarios mínimos para el sector privado que regirá a partir del 1 de enero de 2021.´´ 

 

El presente decreto establece, los montos de los 

salarios mínimos para el sector privado. Rige a partir del 

1° de enero del 2021. 

 

 

 

 La Gaceta Nº120 de 23 de 

junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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2.3. Decreto Nº 43023-H denominado: ´´ Modificase el artículo 2 de la Ley N° 9926, 

Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio 

Económico del 2021 y sus reformas, publicada en Alcance Digital N° 318 a La Gaceta 

N° 284 del 2 de diciembre de 2020, con el fin de realizar el traslado de partidas del 

órgano del Gobierno de la República aquí incluido. ´´  

 

El presente decreto establece, una modificación por un 

monto de tres millones seiscientos mil colones sin 

céntimos (¢3.600.000,00) en los niveles de programa, 

partida y subpartida presupuestaria. Rige a partir de su 

publicación. 

 

 La Gaceta Nº121 de 24 de 

junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

 

2.4. Decreto N° 43046-H denominado: ´´ Actualización de los impuestos específicos 

sobre bebidas envasadas sin contenido alcohólico, excepto la leche y sobre los 

jabones de tocador. ´´  

 

El presente decreto establece, la actualización de los 

montos de los impuestos específicos, tanto para las 

mercancías de producción nacional como importadas, 

establecidos en el artículo 9 de la Ley N° 8114 de fecha 

4 de julio de 2001, denominada: Ley de Simplificación y 

Eficiencia Tributarias, publicada en el Alcance N° 53 del 

Diario Oficial La Gaceta N° 131 del 9 de julio de 2001, 

mediante un ajuste de cero coma treinta por ciento 

(0,30%). Rige a partir del 01 de julio de dos mil veintiuno. 

 

 

 

 La Gaceta Nº121 de 24 de 

junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/gaceta/ 

 

 

 

 

 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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Boletín Judicial 
.[] 

3. Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia 

3.1. Acción de Inconstitucionalidad, (primera, segunda publicación) para que se 

declare inconstitucional el artículo único de la Ley N° 9980, denominada: Adición de 

un Transitorio VIII a la Ley N° 7593, Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos (ARESEP), de 09 de agosto de 1996.” 

 

Se da curso a la Acción de Inconstitucionalidad 

promovida por Roberto Jiménez Gómez, en su 

condición de Regulador General y Presidente de la 

Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos.  

 

Boletín Judicial Nº121 de 24 de 

junio de 2021. 

 

Boletín Judicial Nº122 de 25 de 

junio de 2021. 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/ 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/ 

 

 

 

 

 

3.2. Acción de Inconstitucionalidad, (primera publicación) para que se declare 

inconstitucional la Ley N° 9859 de 16 de junio de 2020, denominada: Adición de los 

artículos 36 bis, 36 ter, 36 quater, 44 ter y de los incisos g) y h) al artículo 53 y reforma 

de los artículos 44 bis y 63 de la Ley N° 7472, Promoción de la Competencia y Defensa 

Efectiva del Consumidor, de 20 de diciembre de 1994. 

 

Se da curso a la Acción de Inconstitucionalidad 

promovida por Gabriel Sragoviez Guterman, en su 

condición de presidente de la Asociación Costarricense 

de Empresas de Microcrédito ASCOMI.  

 

Boletín Judicial Nº122 de 25 de 

junio de 2021. 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/ 

 

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/


 

 

7 

4. Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia  

4.1. Aviso Nº9-2021 denominado: ´´Proclamar el 10 de marzo de cada año Día 

Internacional de las Juezas. ´´ 

 

El presente aviso informa que,  La Corte Plena en sesión 

Nº 23-2021 celebrada el 7 de junio de 2021, artículo XI, 

tuvo por conocido el oficio N° 106-P del 2 de junio del 

2021, en que el señor Presidente de la Corte, hizo de 

conocimiento la comunicación de la Secretaría 

Permanente de la Cumbre Judicial Iberoamericana, en 

la que se informa sobre la Resolución A/RES/75/274 de 

fecha 29 de abril de 2021 adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, durante el 

Septuagésimo quinto periodo de sesiones, en la cual 

decide proclamar el 10 de marzo de cada año Día 

Internacional de las Jueza. 

 

 

Boletín Judicial Nº119 de 22 de 

junio de 2021. 

 

 

 

 

 

 

Dirección electrónica: 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/boletin/?date=22/06/2021 

 

 

 

 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=22/06/2021
https://www.imprentanacional.go.cr/boletin/?date=22/06/2021
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Nuestra meta es siempre mejorar, por ello 

agradecemos que nos haga llegar sus comentarios, 

dudas, oportunidades de mejora y sugerencias: 

 

https://direccionjuridica.poder-judicial.go.cr/ 

 

Edificio de la Corte Suprema de Justicia, San 

José, Barrio González Lahmann, Avenida 6 y 8, 

Calle 19. 
direccion_juridica@poder-judicial.go.cr 

 
2295-4685 | Fax: 2295-4686 

Elaborado por: 

Licda. Verónica Piedra Hidalgo 

 

https://direccionjuridica.poder-judicial.go.cr/
mailto:direccion_juridica@poder-judicial.go.cr

